
FORMULARIO scsi 

  

   

  

RR e AMECA OS LE ARA TARA TI Y E A A 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑÍA - 
¡A (ROS 

RUC 

0990801258001 

    

RAZON SOCIAL — 

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00023456 
A 

maes 

  lar 31 se Diciembre de 1,995 
CAS ”. 

Expediente No. 43363 

ora CAPITAL SOCIAL A 

_MANGUERAS PRESION. R-MOP 

A a oa. 

    

inscritos en el Líbro de Acciones y Accionistas (Art, 1 (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de, ¡Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) ' PR, 
  A 

  

¿A A 

po —— 

No. Apellidos y Nombres Completos A. 

  

  

  

EA AA A A 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Nacionalidad ? 
ARI O 

) - Cédula, RUC O 

Pasaporte 

    

   

      

       

   
      

        

AA 

Código de 

“inversión de | 

0 TIA ET     

  

A 
Acciones o Aportaciones 

VALOR TOTAL 
  

Extranjeros. 2 / No. 
Cc me 

  

     s 

/ 
    

1 | JAVIER VARGAS PADILLA. PERUANA. A A, 907 4-997.0009--— 
2 | LUIS QUINANCELA — | Fevatoriana 097575336 1 IO O 
3 | MARIA CRUZ ABRIL Ecuatoriana! 0909657991. Al 1.000 
4 | FRED SONAZO DE LA A - Ecuatoriana, 0906622584 7 Y: 1 000 
5 

6    
    

z 

  

    

    "|     

10 
  

a 
  

12 
Y 

13 

  

  

14 

      
  

    

    
  

        

  

  

    
VURGAS 

Presefpame fega 

   Guayaquil , Marzo 16 de 1.996 
Lugar y fecha dg presentación 
  

  

      5.000.000      

   
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
Oftsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

EXP: 1995


